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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de lA PresideNCiA y AdmiNistrACióN lOCAl

Anuncio de 30 de junio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, por el que se publican resoluciones recaídas en expedientes que se citan.

Asunto: Edicto.
Resoluciones recaídas en expedientes de interrupción unilateral de explotación de máquinas recreativas 

tipo B.1.
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por este anuncio se notifica 
a los titulares de los establecimientos que se relacionan la Resolución recaída en expediente de interrupción 
unilateral de explotación de máquina recreativa tipo B.1, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada (Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos) Gran Vía, núm. 56, de Granada.

Local: Paramos ii, XGR-008078.
Dirección: c/ Salmón, 7. Local J.
Localidad: Granada.
Titular: Begoña Fernández Quiros.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de explotación de máquina 

recreativa tipo B.1, GR012339.
Plazo para interponer recurso: un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio en el «Boletín oficial del Estado».

Local: Benítez y Moreno, XGR-071748.
Dirección: c/ cruces, 37.
Localidad: ogíjares (Granada).
Titular: Antonio Benítez Rodríguez.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de explotación de máquina 

recreativa tipo B.1, GR008612.
Plazo para interponer recurso: un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio en el «Boletín oficial del Estado».

Local: La Tasquilla, XGR-075584.
Dirección: Plaza de la constitución, s/n.
Localidad: ugíjar (Granada).
Titular: Ana Belén González Rincón.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de explotación de máquina 

recreativa tipo B.1, GR013646.
Plazo para interponer recurso: un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio en el «Boletín oficial del Estado».

Local: Bar Panadero, XGR-003177.
Dirección: camino de San Antonio, 10.
Localidad: Motril (Granada).
Titular: Ernesto Agustín Esteban Ruiz.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de explotación de máquina 

recreativa tipo B.1, GR012941.
Plazo para interponer recurso: un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio en el «Boletín oficial del Estado».00
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Local: La goleada, XGR-008502.
Dirección: c/ Fielato de la Posta, s/n.
Localidad: Motril (Granada).
Titular: Rubén Escañuela López.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de explotación de máquina 

recreativa tipo B.1, GR014096.
Plazo para interponer recurso: un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio en el «Boletín oficial del Estado».

Local: origen, XGR-085032.
Dirección: c/ Torre de las cabezas, 1. Local 9.
Localidad: Granada.
Titular: Víctor Manuel castilla Pérez.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de explotación de máquina 

recreativa tipo B.1, GR014147.
Plazo para interponer recurso: un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio en el «Boletín oficial del Estado».

Granada, 30 de junio de 2016.- La Delegada del Gobierno, Sandra García Martín.
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